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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

SECRETARíA GENERAL

AVDA.DE LA FA[/A,15 - EDIFICIO

ADI/INISTRATIVO EDUCACION

30006 MURCIA

EXTRACTO DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE:

Dación de cuenta a Consejo de Gobierno de la Orden de la Consejería de Educación y

Universidades, de 16 de marzo de 2017, por la que se declaran de emergencia las

OBRAS DE DAÑOS POR LLUVIAS Y VIENTO MARZO 2017 EN LOS IES

..ALFONSO X EL SABIO" DE MURCIA, "JOSÉ PLANES" DE ESPINARDO, "LAS

SALINAS DEL MAR MENOR" DE CABO DE PALOS Y "SIERRA MINERA" DE

LA LTNIÓN.

(cTACllet17)

1. Dación de cuenta a Consejo de Gobierno.

2. Orden de la Orden de la Consejería de Educación y Universidades, de 16 de

marzo de 2017, por la que se declaran de emergencia las OBRAS DE DAÑOS

POR LLUVIAS Y VIENTO MARZO 2017 EN LOS IES "ALFONSO X EL

SABIO'' DE MURCIA, "JOSÉ PLANES'' DE ESPINARDO, "LAS SALINAS

DEL MAR MENOR" DE CABO DE PALOS Y "SIERRA MINERA'' DE LA

UNIÓN.

3. Propuesta de la Directora General de Centros Educativos.

4. Informe emitido por el Arquitecto Jefe de la Unidad Técnica.

5. Documentos contables.

6. Diligencia para hacer constar la justificación de la dación de cuenta de referencia

al Gobierno en funciones.

Servicio Jurídico ï.968-279690
F.968-228480
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Avda. La Fama, 15
30006 MURCTA
FAX 968 27 96 12

E

sG/cA/20/2017

DACIÓN DE CUENTA A CONSEJO DE GOBIERNO

Vista la Orden de esta Consejería de Educación y Universidades, de l6 de marzo

de 2017, por la que se declaran de emergencia las OBRAS DE DAÑOS POR

LLUVIAS Y VIENTO MARZO 2017 EN LOS IES "ALFONSO X EL SABIO'' DE

MURCIA, "JOSÉ PLANES'' DE ESPINARDO, ..LAS SALINAS DEL MAR
MENOR" DE CABO DE PALOS Y ..SIERRA MINERÄ" DE LA UNIÓN, así

como los documentos contables que acreditan la existencia de crédito suficiente.

Visto Io establecido en el artículo 113 del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de

noviembre, relativo a la tramitación de emergencia de expedientes de contratación a

causa de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de

necesidades que afecten a la defensa nacional, ACUERDO:

Dar cuenta a Consejo de Gobierno de la Orden de esta Consejería, de fecha 16 de

marzo de 2017, por la que se declaran de emergencia las OBRAS DE DAÑOS POR

LLUVIAS Y VIENTO MARZO 2017 EN LOS IES ..ALFONSO X EL SABIO" DE

MURCIA, "JOSÉ PLANES'' DE ESPINARDO, "LAS SALINAS DEL MAR
MENOR" DE CABO DE PALOS Y ..SIERRA MINERA'' DE LA UNIÓN.

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y UNIVERSIDADES

(EN FTTNCTONES)

(Documento fi rmado electrónicamente)
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ORDEN

Vista la Propuesta de la Dirección General de Centros Educativos sobre la necesidad de

declarar de emergencia las OBRAS DE DAÑOS POR LLUVIAS Y VIENTO I.{APZO 2017
EN LOS IES "ALFONSO X EL SABIO" DE MURCIA, "JOSÉ PLANES' DE
ESPINÄRDO, "LAS SALINAS DEL MAR MENOR'' DE CABO DE PALOS Y TSIERRA

MINERA" DE LA UNIÓN ya que (...) el temporal de lluvia y viento de los días 13 y t4 de

marzo de 2017 ha causado daños en cuatro IES de la Región de Murcia.(...).Los daños
causados suponen un riesgo para las personas, bien por riesgo de nuevos desprendimientos
bien por riesgo de colapso de las zonas afectadas (...)", a la vista del informe emitido por el

arquitecto Jefe de la Unidad Técnica de Centros Educativos en el que considera necesario que

esta actuación se tramite por el procedimiento de emergencia.

Los trabajos a realizar son los descritos en el informe técnico citado anteriormente, que

a continuación se transcriben:

I.- IES Alþnso X El Sabio, Murcia: Levantado de chapas de cubierta del módulo de
bachillerato.
2.- IES José Planes. Espinardo (Murcia).- Caída de arbolado y derribo de parte del vallado
perimetral.
3.- IES Las Salinas del Mar Menor, Cabo de Palos: Rotura de ventanales del gimnasio y
entrada de agua en varias dependencias del IES.

4.- IES Sierra Minera. La Unión: Desprendimiento de claraboya del edificio principal,
desprendimiento de arbolado con riesgo de caída, filtraciones de agua en talleres y
desprendimientos de placas de cubierta del gimnasio.

Visto la imposibilidad manifestada por la Dirección General de Centros Educativos
para determinar en este momento el alcance económico de las actuaciones y la consecuente
existencia de crédito, lo cual realizarâ tan pronto pueda ser estimada su cuantla, remitiendo el

oportuno documento contable de retención de crédito.

Visto que se propone para su ejecución a las empresas: AZUCHE 88, S.L;
PROYECTOS Y DECORACIONES REYCO, S.L; CUARTO PROYECTOS, S.L;
CONSTRUCCIONES MARCASER, S.L.

Considerando por ello que deben acometerse las mencionadas obras por el
procedimiento de emergencia, al darse las circunstancias previstas en el artículo I l3 del texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
3l20ll, de 14 de noviembre, y a la vista de la propuesta de la Dirección General de Centros
Educativos, en el sentido de que dichas obras sean llevadas a cabo por las empresas citadas.

En su virtud, considerando lo previsto en la legislación de Contratos del Sector Público
y demás disposiciones de general aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido
legalmente conferidas.
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DISPONGO

Primero.- Declarar de emergencia las OBRAS DE DANOS POR LLUVIAS Y
VIENTO MARZO 2017 EN LOS IES "ALFONSO X EL SABIO'DE MURCIA, "JOSÉ
PLANES" DE ESPINARDO, "LAS SALINAS DEL MAR MENOR" DE CABO DE
PALOS Y "SIERRA MINERA" DE LA UNIÓN", ejecutando, de manera inmediata, las que

sean necesarias para remediar la situación de peligro a que se refiere la propuesta de la
Dirección General de Centros Educativos a la vista del Informe elaborado por el Jefe de la
Unidad Técnica de Centros Educativos.

Segundo.- Encargar la ejecución de las citadas obras a las empresas

AZUCHE 88, S.L, CIF: B-30396790.
PROYECTOS Y DECORACIONES REYCO, S.L CIF: B-73779522.
CUARTO PROYECTOS, S.L, CIF : B-30527097 .

CONSTRUCCIONES MARCASER, S.L. CIF : B-306847 I 6.

Tercero.- Designar a los siguientes arquitectos y arquitectos técnicos directores de las

obras:
- D. Javier Pliego Romo de Arce (arquitecto técnico) para los IES "Alfonso X El Sabio"

y "José Planes".
-D. Juan de Dios Moreno Moñino (arquitecto) para el IES "Las Salinas del Mar

Menor".
- Dña. María de los Ángeles Riquelme Riquelme (arquitecto técnico) para el IES

"Sierra Minera".

Cuarto.- Que se proceda a realizar los trámites oportunos para el libramiento de los

fondos precisos para hacer frente a los gastos, con carácter de ajustificar, tan pronto puedan ser

estimados por la Dirección General antes citada.

Quinto.- Que se dé cuenta de la presente Orden y demás documentación que proceda al

Consejo de Gobierno de esta Comunidad Autónoma en cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente.

Sexto.- Notificar la presente Orden a los interesados, haciéndoles saber que contra la
misma, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso de reposición, con

catâcter potestativo, ante este Órgano, dentro del plazo de un mes a contar desde el día

siguiente al de su notificación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de 1o Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
dentro del plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio
de que puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y LTNIVERSIDADES.
(document o firm ado e I e c tr ónic am ent e)
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El temporal de lluvias y v¡ento de los días 13 y 14 de marzo de 2017 ha causado

daños en 4 Institutos de Educación Secundaria de la Región de Murcia.

Los daños y centros educativos son los slgulentes:

- IES Alfonso X El Sablo de Murcia, se han levantado chapas metálicas en la

cubiefta del edificio del módulo de Bachillerato,
- IES José Planes de Espinardo-Murcia, se han producido caídas de árboles de gran

tamaño que han derribado parte del vallado perimetral.
- IES Las Salinas del Mar Menor en La Manga-Cartagena, se han producido roturas

de ventanales en el gimnaslo y entrada de agua en var¡as dependencias del

Instituto,
- IES Sierra Minera de La Unión, se ha producido desprendimiento de claraboya del

edificio principal, desprendimiento de arbolado con riesgo de caídas, filtraciones
de agua en talleres y desprendimientos de placas de cubierta del gimnasio.

Los daños causados suponen un riesgo para las personas, bien por riesgo de nuevos

desprendimientos, bien por riesgo de colapso de las zonas afectadas, como se detalla en el

informe del Arqultecto Jefe de la Unidad Técnica de Centros Educativos, Luis Manuel Ferrer
Prior, de fecha 15 de marzo de2017, dado que concurren las circunstancias previstas en el

artkulo 113 del TRLCSP, procedemos a proponer este expediente de contratación por el

procedimiento de EMERGENCIA,

Por todo lo anterlor, se realiza la siguiente

PROPUESTA

Elevar al Servicio de Contratación de la Secretaría General de la ConseJería de
Educación y Unlversldades las 4 actuaciones antes citadas en los 4 Institutos también
citados, todo ello de acuerdo al a¡tículo 113 del Real Decreto Legislativo 3|ãAIL, de 14 de

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Çontratos del Sector Público,

solicitamos def Órgano de Contratación que declare válidas las actuacton€g pqry rfllizar la

TMMITAcIÓtil oe EMERGENCIA en este expediente, con cargCI a la pa¡tida l:5,ü4,00,422'
K.631,00, proyecto 45501 (Infraestructuras educativas de emergencia). Ëste proyecto

financiado con fondos propios está dotado en el presente ejercicio económico de 2017 con

70.000 euros.

Para realizar los citados trabajos y actuaciones se proponen a las siguientes
empresas:

t
o Instituto Alfonso X El sablo de Murcia.

Empresa AZUCHE 88/ S.L,
Carnino de los Garres, 33, 30012-Murcia
CIFr 8-30396790
Teléfono: 96æ4A223' Mail: az[che88@azuche8S.com
Representante legal: Luis Ramón Fernández Mula

o Instituto José Planes de Espinardq Murcia.
Empresa PROYECTOS Y DECORACIONES REYCO S.L.
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Carril de los Devotos, 1.\ 30167 La Raya, Murcia.

CIF: 8-73779522
Teléfono: 649901458
Mail : rf:yco@reycomur,gs
Representante legal: Juan Antonlo Gallego Molina

o IES Las Salinas del Mar Menor de La Manga-Cartagena.
Empresa: CUARTO PROYECTOS S,L,

Calle embalse de puentes, 10, 30730 San Javier
CIF: B-30527097
Telefonos: 968193085 // 636455880
Mai I : lnfo tôcuartqproyeqtos. com
Representante legah Andrés Griñán Montealegre

o IES Sierra Minera de la Unión,
Empresa CONSTRUCüONES MARCASER S.L.

Carretera de Cabo de Palos, 159, 30366 El Algar-Catagena.
CIF: 8-30684716
Telefonos: 626487447 ll 968135166
Mail: info@marcaser,com
Representante legal: José Angel Marín Saura

Al objeto de pedeccionar la documentación que conforma el expediente se adjunta la

siguiente documentación:

Informe del Arquitecto Jefe de la U.T. Luis Manuel Ferrer Prior, de fecha

15 de mazo de20L7.

En la actualidad existe consignación presupuestaria adecuada hasta un impofte de

70.000 euros. A día de hoy se están recabando los presupuestos estlmados de las 4
empresas, y cuando se reciban y se verifiquen por la Unidad Técnica de Centros Educativos

se remltirán a ese Servlcio de Contratación,

Los Directores,Facultatlvos de las 4 actuaciones son los siguientes:

- Javler Pllego Romo de Arce (Arquitecto Técnico) en IES Alfonso X El Sabio de

Murcia.
Javler Pliego Romo de Arce (Arqultecto Técníco) en IES José Planes de Espinardo'

Murcia.
Juan de Dios Moreno Moñino (Arquitecto) en IES Las Salinas del Mar Menor en La

Manga-Cañagena.
Marfa de loi Angeles Rlquelme Riquelme (Arquitecto Tecnico) en IES Sierra

Mlnera de La Unión,

LA DIRECTORA GENERAL DE CENTROS EDUCATTVOS

(Flrmado electrónicamente al margen)

Fdo.: Marí,a Dolores Valc¡árcel Jiménez

t
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INFORME:
OBRAS DE EMERGENCIA

DAÑOS POR LLUVIAS Y VIENTO; MARZO 2OL7.

El temporal de lluvia y vlento de los dlas 13 y t4 de marzo de 2Aû ha causado daños
de cuatro IES de la Región de Murcla.

1.- iES Alfonso X El Sabio. Murcia: Levantado de chapas de cublerta del
módulo de bachlllerato.

2,- IES José Planes. Esplnardo (Murcla): Caída de arbolado y derribo de
parte del vallado perlmetral.

3.- IES Las Sallnas del Mar Menor, Cabo Palos: Rotura de ventanales del gimnasio y
entrada de agua en varias
dependencias del IES.

4.- IES Slerra Mlnera, La Unlón: Desprendlmlento de claraboya del
edlficlo prlncipal.
Desprendimlento de arbolado con
riesgo de cafda.
Flltraciones de agua en talleres.
Desprendlmlentos de Placas de
cublefta del glmnaslo.

Los daños causados suponen un rlesgo para las personasf blen por riesgo nuevos
desprendimientos blen por riesgo de colapso de las zonas afectadas por lo que se
deben lnlclar las obras de reparaclón con carácter de lnmedlato. Esta actuaclón debe
conslderarse, por tanto, como obra de emergencia conforme al aft, 113 del
TRLCSP.

En el momento de redactar este lnforme se están recabando presupuestos por lo que
no es posible estlmar su cuantía preclsa. Dichos presupuestos se comunlcarán tan
pronto con se reclban y verlflquen en la Unidad Técnlca de esta Consejerfa.

La dlrecclón facultatlva de cada obra será llevada a cabo por:

1.- IES Alfonso X El Sablo: Javier Pllego Romo de Arce,
2.- IES Jose Planes: Javler Pliego Romo de Arce,
3.- IES Las Sallnas del Mar Menor: Juan de Dlos Moreno Moñlno,
4.- IES Sierra Minera Mari Ángeles Rlquelme Rlguelme,

Arq. Técnlco
Arq. Técnlco
Arqultecto
Arq. Técnico

Murcla, 15 de marzo de 2017
(Documento flrmado digitalmente al margen)

Fdo. Luls Manuel Ferrer Prlor
Arqultecto Jefe de la Unldad Técnica

D.G. Centros Educativos

1
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1.- IES Alfonso X El Sablo. Murcia:

Levantado

Avda, de La Fama. 1 5

30006 MURCIA
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2.- IES José Planes. Esplnardo (Murcia)l

perlmetra

Avda, de La Fama, 1 5

30006 MURCTA
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3.- IES Las Salinas del Mar Menor, Cabo Palos:

ren lmlento de ventanas g

e agua en g
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4.- IES Sierra Minera. La Unión:

ndlmlento plezas
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Entra e agua
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Referencia: 02328211100071 330/000001
Ref. Anterlor:

RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 207'l Página: 1 de 1

Secclón
$ervlclo
Centro de Gaeto
Programa
Subconcepto
Fcndo

l5
1504
150400
422K
63100

C. DE EDUCACTÓN Y UNIVERSIDADES
D.G. DE CENTROS BDUCATTVOS

C. N, S . D. G, DA CI;NT'ROS ËÐUCATTVOS

GEST. ËDUCAI', Y CENT. CONCER

ËDTTTCTOS

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
CPv

45501 Infraestructurårj edi:cativas de emergenci
1504000000 c.N.s .0.c. cENTRos EDucArrvos
452OOOOO TRABAJOS GBNARÄLES DE CONSTRUCC:ÓN DE TN

Exp. Admlnletratlvo Req. de Contratos Res, dê Facturas Ccrtf. lnvontarlo

Expllcaclón gasto Rotur:a ventanales IES t' SAÍ.,INAS MAR MENO

EDI TTCIOS

{|0,?!ieuR TREttt'fâ TsFts M¡, ctÊhlQ.octËllrl Y NuËvE con sETENTA Y ocHoEURo

,I89,?s*dUN TREINÍÀ T SEÍS MIT, CIENTO OCHËNTA Y NUEVE CON SETENTA Y O

ÉüÊÕ

ET¡IìO

lmpor.
lnallmporte

lmpoÉe

VALIDADO
AUXILIAR ESPEC¡ALISTA

CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA

F, Prellmlnar 11.04,2017 F. lmpreslón fi.a4.2017 F.Contablllzaclón I tt.ot.zott F,Factura 00.00.0000



rJIÐg Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

Presupuestoi 2or7

Referencia: 023285/1 1 00071 331/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Página: I de 1

Sección
$srviçlo
Centro do Gasto
Programa
Suhconcspto
Fondo

15
1504
150400
422K
63100

C. DE EDUCAC].ÓN Y UNTVERSÏI]ADESi
D.G, DË CENTROS SDUCATTVOS

C.N.S. D.G, ÞE CENTROS NDIJC/ITTVOS

GEST. EDUCAT. Y CENT. CONCER

EDI FICIOS

Cuenta P.G.C.P. I

Proyecto de Gasto
Gentro de Coste
cPv

45501 In:fraestructuras educativas de emergenci
lSO4OOOOOO C.N.S .D.G. CENTRCS EDUCAT1VOS

452OOOOO TRABAJOS GENERALES DE CONS,IRUCCTÓN DE TN

Exp. Admln¡lratlvo Reg. de Contratos Req. de Faoturag Certf. lnventarlo

Explicaclón gasto De-sprend.cJ.ar:aboya IES SIaRRA MINERA-LA
ÊuT FTCrôS

Gasto

I{JL DOSCIENI'OS NOVËNTA CON NOVENTA EUROËUR CU¡\TRO

cÊRo ËuÊo

CUA'ÊO lrît ÞOBCtEl.ftOS NOVËÑÌA æn NOVENIA EURO

lmpor. Complementarlo
lmporte Total

lmporte

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA

     

F. Prellmlnar 11.04.2017 F, lmpreelón 11.04.2017 F.Contablllzaclón 11.04.2017 F.Factura 00.00.0000
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CARM C.A.R.M.

Presupuesto, 201.7

R

Referencia: 02327 311100071 328/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Pég i.na: 1 c{e 1

$ecclón
Sarvlclo
Cên$ö de Gastc
Programa
Subconcepto

l5
I 504
150400
422K
63100

c. DE BDUCACTóIv v uNlvERsrDADEs
D.G. DE CENTROS EDUCAT]VOS
C,N.S. D.G. DE CBI.¡TROS EDUCATÏVOS

GEST. EDUCAT. Y CENT. CONCER

EDITICÏOS

Guenta P .P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
cPv

45501 InfraesLructuras educativas de emergenci
1504000000 c.N.s .D.G. cBNTRos EDUcATrvos
452OOOOO TRABAJOS GËNËRALTJS DE CONSTRUCCTÓN DË IN

Exp. Admlnlstratlvo Res. de Gontratos Roo. ds Facturas Certf. lnventarlo

Expllcaclón gasto Levantado chapas
ÊDIFTCÏOS

TES ALT-ONSO X -MURCTA

lmporte Orlginal
lmpor. Complementario
lmporte Total

M[-C€NIOTREINTA Y NUEVE COtr OCHENTA Y OCHO ËURO

t39r8tùeun $Er$ MfL CTSNTO TR$INTA Y I{ÜEVE con OCHENTÀ Y OCHO EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA

      

F. Prellmlnar 11.04.2017 F, lmpreslón 11.04.2017 F.Contablllzaclón 11.04.2017 F.Faclura 00.00.0000
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Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

Presupuestoi 2OI7

R

Referencia: A2327911100071 329/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Página: L de L

$ecclón
Ssrvlcio
Centro dE Gasto
Programa
Suhconeepto
Fondo

15
1504
150400
422K
63100

c. DE EDucAcróN Y uNrvERsrDADes
D.G. DE CENTROS EDUCATIVOS
C.N.S, D.G. ÞN CENTROS EDUCATÏVOS

GEST. EDi]CA.T. Y CENT. CONCER

EDT TI C IOS

Cúenta P.G;û.P.

Proyecto de Gaato
Centro de Coste
cPv

45501 fnf¡:aestructuras educativas de emergenci
1504000000 c.N.s .0.G. cENTRos EDtlcATrvos
45200000 TRABAJoS GENERÀLns DE coNsl'RuccrÓ¡l DË TN

Erp. Admlnletratlvo Res, de Contratos Ren. de Factura¡ Certf. lnventarlo

Expllcaclón gasto Calda arboiado IES .IOSE PLANES-ESPINARDO
EDÏ FTCÏOS

18rËUR NUËVE MIL TRESC¡EN'IOS TREINTA Y OCHO con OIECISEIS EURO

EURO

6*EUR NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON DTIICISüIS EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA

   

F. Prellmlnar 11.04.2017 F. ¡mprêBlón 11.04,2017 F.Contablllzaclón 11,04,20'17 F.Factura 00,00.0000
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DILIGENCIA PARA HACER CONSTAR LA JUSTIFICACTóN DE LA DAC¡ÓN DE

CUENTAS DE LA DECLARACIóru OT EMERGENCIA DE tAS OBRAS DE DAÑOS

POR LLUVIAS Y VIENTO MARZO 2OL7 EN LOS IES "ALFONSO X EL SABIO"

DE MURC|A, "JOSÉ PLANES DE ESPINARDO", "LAS SALINAS DEL MAR

MENOR,, DE CABO DE PALOS Y ,,SIERRA MINERA" DE LA UNIóN.

La dación de cuentas al Consejo de Gobierno sobre la declaración de

emergencia de unas obras se englobaría dentro del concepto jurídico

indeterminado "despacho ordínario de los asuntos públicos", que

comprende, entre otros asuntos, las decisiones de pura gestión

administrativa, es decir, aquellas que responden a la actividad cotidiana de

la Administración y que por tanto están ausentes de análisis o valoración

por el Consejo de Gobierno que se limita a aprobarlas, así como las

decisiones que son consecuencia de otra anterior e improrrogable, para una

eficaz gestión del servicio público, es decir funciones de ejecución y

administración.

Teniendo en cuenta la tramitación prevista legalmente en el artículo 113

del Real Decreto Legislativo 3/2017, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en

relación con la contratación de emergencias, y la orden de la Consejera de

Educación y Universidades de 16 de marzo de 2017 por la que se declaran

de emergencia las obras de daños por lluvias y viento marzo de 20L7 en los

IES "Alfonso X el Sabio" de Murcia, "José Planes" de Espinardo, "Las Salinas

del Mar Menor" de Cabo de Palos "Síerra Minera" de la Uníón, de donde se

deriva la necesidad de dar cuenta al Consejo de Gobierno en el plazo

máximo de 60 días, consideramos que se trata de un trámite administrativo
y que se enmarca dentro del despacho ordinario de asuntos públicos.

EL SECRETARIO GENERAL DE LA CONSEJERíN OE EDUCACIóN Y

UNIVERSIDADES



Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Secretaría General

Servicio Jurídico

Avda. de La Fama,15
30006 MURCTA

Manuel Marcos Sánchez Cervantes

(documento firmado electrónicamente al margen)
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